
INFORME DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora juez la presente 

Demanda informando que por error involuntario del Despacho en la parte resolutiva 

de la providencia del 07 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago 

erróneamente se citó el Número del Pagaré y en el numeral 5 del ordinal PRIMERO 

se indicó: ocho millones quinientos un mil doscientos tres pesos ($8.501. 203.oo), 

cuando lo correcto es, ocho millones cincuenta y un mil doscientos tres pesos 

($8.051.203, oo) 

 

Sírvase proveer. Norcasia, Caldas, 27 de abril de 2.022 

 

 

JHOAN DARIO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena subsanar el lapsus 

involuntario en el que incurrió el Despacho, al librar mandamiento de pago  

erróneamente en el numeral 5 del ordinal PRIMERO, respecto del valor indicado, 

toda vez que no es coherente con lo deprecado en el libelo introductor y los anexos. 

 

Así las cosas, encontrándose esta Célula Judicial facultada conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, se procede a corregir el auto referido, respecto de la 

inexactitud advertida, como consecuencia de ello, para los todos los efectos, téngase 

librado el mandamiento de pago en el numeral 5 del ordinal PRIMERO, así:  

 

“5.Por la suma de ocho millones cincuenta y un mil doscientos tres pesos 

($8.051.203, oo)por concepto de capital insoluto de la obligación contenida  en  el 

PAGARÉ 018616110000122 arrimado con la demanda”.  

 

De este mismo modo, se procede a corregir el auto referido, respecto de la 

inexactitud advertida y como consecuencia de ello, para los todos los efectos, 

téngase que los títulos valores objeto de recaudo corresponden a los Pagares Nro. 

018616100002868 y 018616110000122.  

 

Los demás apartes del auto proferido el siete (07) de marzo del año avante, quedan 

incólumes. 

 

Notifíquese esta providencia con el mandamiento de pago. 

  
 

CÚMPLASE 
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